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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :





ARTICULO 1º.-	Restitúyase el inmueble que fuera aceptado en 


			carácter de donación por el Instituto Provincial de la Vivienda (I.P.V.), según Resolución Nº 1.641 -I.P.V.-85, a los señores: IRINEA ROSA FUNES, M.I.Nº 1.688.436; MARIA DE LAS MERCEDES IVASETA, M.I.Nº 5.712.686; LAURA ESTELA IVASETA, M.I.Nº 14.442.841; CARLOS GUSTAVO IVASETA, M.I.Nº 20.304.034; HECTOR DANIEL IVASETA, M.I.Nº 18.204.626; EDGARDO SAMUEL IVASETA, M.I.Nº 16.184.531; CLAUDIA VIRGINIA IVASETA, M.I.Nº 16.184.442; PEDRO JORGE IVASETA, M.I.Nº 13.226.465; ROSA ELENA IVASETA, M.I.Nº 11.378.248 y JULIO ENRIQUE IVASETA, M.I.Nº 10.290.864. Dicho inmueble se encuentra ubicado en Ruta Provincial Nº 319 - Sin Nombre - Departamento Sarmiento, inscripto en el Registro General Inmobiliario, bajo el Nº 1.263 - Fº 63 - Tº 13 - Dominio Privado Provincial Año 1985, el que según Plano de Mensura Nº 15-2162-85, está designado como fracción "B", Nomenclatura Catastral Nº 15-52-240890, el que tiene los siguientes límites, medidas y super�ficies: NORTE: Con Río Seco, mide en dos líneas, la primera puntos 4-5, mide 113,78 m. la segunda, puntos 5-6, mide 56,20 m. SUR: Con Ruta Provincial 319, mide en dos líneas, la primera puntos 11-10, mide 58,68 m. la segunda puntos 10-9, mide 71,79 m. ESTE: Con Parcelas Nomenclatura Catastral 15-52-220910-220920-220930-230940, en tres líneas quebradas, la primera puntos 9-8, mide 50 m. la segunda puntos 8-7, mide 45,80 m. y la tercera puntos 7-6, mide 47,56 m. OESTE: Con fracción "A" del Plano, puntos 11-4, mide 168,09 m. Enciera una superficie según título 21.716,74 m2 y según mensura de 20.918,46 m2.-








ARTICULO 2º.-	Confecciónese la Escritura Traslativa de Dominio 


			por ante Escribanía del INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA.-








ARTICULO 3º.-	Esta Ley regirá a partir de la fecha de su promul�			gación.-








ARTICULO 4º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-





----------0o0----------





			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintisiete días del mes de agosto del año mil novecientos noven�ta y ocho.-
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